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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

15582 LEY ORGÁNICA 4/1998, de 1 de julio, para
la Cooperación con el Tribunal internacional
para Ruanda.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Resolución 955, de 8 de noviembre de 1994, del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, ha creado
un Tribunal internacional para el enjuiciamiento de los
responsables de genocidio y otras graves violaciones
del Derecho internacional humanitario cometidas en el
territorio de Ruanda, así como de los ciudadanos de
Ruanda responsables de violaciones de esta misma natu-
raleza cometidas en el territorio de Estados vecinos. En
esta Resolución se aprueba, como anexo, el Estatuto
que regula el funcionamiento y competencias del Tri-
bunal para Ruanda.

La Resolución, adoptada al amparo del capítulo VII
de la Carta de las Naciones Unidas, es directamente
obligatoria para los Estados miembros, y por lo tanto
para España, en virtud de lo dispuesto en el artículo 25
de la citada Carta. Esta Resolución queda incorporada
a nuestro Derecho interno, toda vez que se ha publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» de 24 de mayo de 1995,
y teniendo en cuenta que la Resolución del Consejo de
Seguridad se asimila al Tratado ratificado por España
en base al cual se dicta.

No obstante lo anterior, el cumplimiento de la Reso-
lución en el orden interno español exige un desarrollo
normativo que contemple algunas previsiones que per-
mitan instrumentarla en materias reservadas por nuestra
Constitución a la Ley Orgánica.

La presente Ley Orgánica tiene como antecedente
inmediato la Ley Orgánica 15/1994, de 1 de junio, para
la cooperación con el Tribunal internacional para el enjui-
ciamiento de los presuntos responsables de violaciones
graves del Derecho internacional humanitario cometidas
en el territorio de la ex-Yugoslavia y recoge mutatis
mutandis las mismas previsiones normativas.

Artículo 1. Obligación de cooperación.

España prestará plena cooperación al Tribunal inter-
nacional para el enjuiciamiento de los presuntos respon-
sables de genocidio y otras graves violaciones del Dere-
cho internacional humanitario cometidas en el territorio

de Ruanda, así como de los ciudadanos de Ruanda pre-
suntos responsables de violaciones de la misma natu-
raleza cometidas en el territorio de Estados vecinos (en
adelante «Tribunal internacional para Ruanda»), creado
por la Resolución 955 (1994) del Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas.

Artículo 2. Fuentes.

La cooperación se prestará de conformidad con lo
previsto en la Resolución 955 (1994) del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas, el Estatuto del Tri-
bunal internacional para Ruanda que figura como anexo
de la citada Resolución, la presente Ley y, en lo no pre-
visto, por las normas generales penales, tanto sustantivas
como procesales.

Artículo 3. Autoridades competentes.

1. Sin perjuicio de las competencias del Ministerio
de Asuntos Exteriores, el Ministerio de Justicia será la
Autoridad Central competente para tramitar las solici-
tudes de cooperación del Tribunal internacional para
Ruanda y las que a él se dirigiesen.

2. La competencia objetiva en materia de coope-
ración con el Tribunal internacional para Ruanda corres-
ponde en exclusiva a los órganos de la Audiencia Nacio-
nal, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 4. Jurisdicción concurrente.

1. Cuando los Tribunales españoles de la jurisdic-
ción ordinaria o militar fueran competentes, de acuerdo
con sus respectivas normas orgánicas y procesales, para
juzgar hechos comprendidos en el ámbito de aplicación
del Estatuto del Tribunal internacional para Ruanda, ini-
ciarán o continuarán las actuaciones, en tanto no sean
requeridos de inhibición por el Tribunal internacional.

2. Recibido el requerimiento de inhibición, el Juez
o Tribunal suspenderá el procedimiento y, sin perjuicio
de seguir conociendo de actuaciones urgentes, remitirá
lo actuado a la Audiencia Nacional, que citará resolución
de inhibición en favor del Tribunal internacional para
Ruanda. Los órganos judiciales militares, en su caso,
remitirán lo actuado, por medio del Tribunal Militar Cen-
tral, a la Audiencia Nacional.

3. La Audiencia Nacional podrá desestimar el reque-
rimiento cuando el hecho no entrare en el ámbito de
competencia temporal o territorial del Tribunal interna-
cional para Ruanda.

4. Ningún Juez o Tribunal español podrá plantear
conflicto jurisdiccional al Tribunal internacional para
Ruanda, limitándose a exponer las razones que creyere
fundamentan su propia competencia.

Artículo 5. Principio «non bis in idem».

Las personas juzgadas en España pueden serlo tam-
bién por el Tribunal internacional para Ruanda, por los
mismos hechos, si la calificación dada por los Tribunales
españoles no se fundare en las tipificaciones previstas
en el Estatuto del Tribunal internacional.

Artículo 6. Detención y entrega.

1. Toda persona que se hallare en el territorio espa-
ñol contra la que se hubiere confirmado una acusación
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y se hubiere dictado por la Sala de Primera Instancia
del Tribunal internacional para Ruanda una orden de
detención será detenida e informada de los cargos que
se le imputan por el Juzgado Central de Instrucción de
la Audiencia Nacional.

2. La Audiencia Nacional acordará la entrega, sin
necesidad de procedimiento formal de extradición, espe-
cificando en la misma resolución la duración máxima
de la prisión provisional que procede según la legislación
española.

Artículo 7. Comparecencia ante el Tribunal internacio-
nal para Ruanda.

1. Las personas citadas para comparecer ante el
Tribunal internacional para Ruanda, en calidad de tes-
tigos o peritos, tendrán la misma obligación de com-
parecer que la exigida para comparecer en España.

2. El Ministerio de Justicia anticipará los gastos pre-
cisos para la comparecencia.

3. España garantiza la inmunidad e inviolabilidad de
las personas en tránsito para comparecer ante el Tribunal
internacional para Ruanda.

Artículo 8. Cumplimiento de penas.

1. Si España hiciere la declaración prevista en el
artículo 26 del Estatuto del Tribunal internacional para
Ruanda, especificará en la misma que seguirá el pro-
cedimiento de cumplimiento de la pena y que ésta no
podrá exceder del máximo previsto para las penas pri-
vativas de libertad en España.

2. Los Jueces de Vigilancia Penitenciaria informarán
a la Audiencia Nacional, y ésta al Ministerio de Justicia,
de cualquier incidencia significativa en el cumplimiento.

3. Cuando se iniciase un expediente de indulto o
conmutación de la pena, el Ministerio de Justicia lo pon-
drá en conocimiento del Tribunal internacional para
Ruanda, no pudiendo adoptarse resolución alguna hasta
que se pronuncie el Tribunal internacional, denegándose
el beneficio si así lo decidiese dicho Tribunal.

Disposición final única. Vigencia.

1. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La presente Ley permanecerá en vigor hasta la
disolución del Tribunal internacional para Ruanda, sin
perjuicio de los efectos que se deriven de la aplicación
del artículo 8.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.
Madrid a 1 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

15583 LEY 20/1998, de 1 de julio, de Reforma del
Régimen Jurídico y Fiscal de las Instituciones
de Inversión Colectiva de Naturaleza Inmobiliaria
y sobre Cesión de Determinados Derechos de
Crédito de la Administración General del Estado.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Aunque la redacción inicial de la Ley 46/1984, de 26
de diciembre, de Instituciones de Inversión Colectiva,
contemplaba en su artículo 1.2 la posibilidad de que
se constituyan instituciones de inversión colectiva de
carácter no financiero, la regulación efectiva de las ins-
tituciones de inversión colectiva de naturaleza inmobi-
liaria no se efectuó hasta la Ley 19/1992, de 7 de julio,
sobre régimen de sociedades y fondos de inversión inmo-
biliaria y sobre fondos de titulización hipotecaria.

La regulación de dichas entidades se completó pos-
teriormente, a nivel reglamentario, por el Real Decre-
to 686/1993, de 7 de mayo, por el que se modificó
el Reglamento de la Ley 46/1984, precisándose el régi-
men de las sociedades y fondos de inversión inmobiliaria,
y la Orden ministerial de 24 de septiembre de 1993.

Las cautelas y garantías establecidas en el referido
grupo normativo con la finalidad, fundamentalmente, de
proteger a los partícipes de los mismos, han impedido
un adecuado desarrollo de estas instituciones, lo cual
deriva, lógicamente, en el incumplimiento del objetivo
para el que fueron creadas, ya que, como señaló la expo-
sición de motivos de la Ley 19/1992, de 7 de julio,
constituyen una «pieza de la política gubernamental de
vivienda».

Éste es el motivo de que la disposición adicional deci-
moséptima de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social,
contuviera un mandato para que el Gobierno presentara
«en una plazo de sesenta días, un proyecto de Ley que
modifique el régimen jurídico y fiscal de las sociedades
de inversión inmobiliaria y de los fondos de inversión
inmobiliaria con la finalidad de incentivar en mayor medi-
da la inversión en viviendas dedicadas al arrendamiento».

En atención al referido mandato, la presente Ley con-
tiene diversas medidas que tratan de favorecer el
desarrollo de las instituciones de inversión colectiva de
naturaleza inmobiliaria, con la expresada finalidad de
contribuir al desarrollo del mercado de alquiler de vivien-
das.

La presente Ley debe completarse con otras medidas
de rango reglamentario que, tras su aprobación, deberán
adoptarse con idéntica finalidad y cuya importancia para
el funcionamiento de las entidades no puede, pese al
menor rango de las normas, desconocerse.

Las modificaciones introducidas por la presente Ley
son, en síntesis, las siguientes:

1. En el plano financiero, se establece la posibilidad,
con las precisiones que posteriormente se fijen regla-
mentariamente, tanto de efectuar aportaciones en espe-
cie como de adquirir inmuebles no terminados.

Asimismo, y siempre con la debida transparencia y
limitación de posibles conflictos de interés, se admite
que en ciertos supuestos puedan concurrir en una misma
persona la doble condición de inversor —en sus dos fór-
mulas de accionista o partícipe— y la de arrendatario.

Finalmente, y teniendo muy en consideración el carác-
ter semilíquido de la inversión, se dispone la posibilidad
de flexibilizar los plazos para alcanzar los coeficientes
de inversión obligatoria en inmuebles.

2. Para evitar la rigidez que conllevaba exigir, para
la aplicación del tipo de gravamen del 1 por 100 en
el Impuesto sobre Sociedades, que las instituciones tuvie-
ran como objeto social exclusivo la inversión en viviendas
para su arrendamiento, se admite la aplicación de dicho
tipo impositivo cuando la inversión en viviendas alcance,
durante todo el período impositivo, el 50 por 100 del
activo.

Con dicho porcentaje se asegura, suficientemente,
que el objeto de estas entidades sea la inversión en


